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1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de diciembre de 2025 por la que se nombran funcionarios/
as de carrera a las personas aspirantes seleccionadas, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 3 de la base décima de las Órdenes de 23 de 
diciembre de 2022, por las que se convocan procesos selectivos, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
sistema excepcional de concurso de méritos. (2025050172)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022, modificadas por Órdenes de 17 de diciembre 
de 2024, se convocaron procesos selectivos, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas vacantes 
de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el sistema excepcional de concurso de méritos.

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las órdenes de convocatoria contemplan 
que, si alguno de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no tomara po-
sesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcio-
narios/as de carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, 
sin figurar en la relación de personas aprobadas en las listas definitivas, hubieran superado la 
prueba selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada. 

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, se hizo pública en el Diario Oficial 
de Extremadura la adjudicación de puestos a las personas aspirantes seleccionadas, de con-
formidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de las citadas órdenes.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de las Órdenes de 
convocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 

II
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General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as de carrera de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura a las personas aspirantes que se relacionan en el anexo a la presente 
orden.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberán acatar la Constitu-
ción Española, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico conforme a lo 
previsto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, así como tomar 
posesión de su destino el día 15 de diciembre de 2025. 

Tercero. Las personas aspirantes nombradas deberán aportar en el momento de la toma de 
posesión la declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, o la opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente. 

Mérida, 9 de diciembre de 2025.
La Consejera de Hacienda y 

Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  

(DOE n.º 156, de 14/08/2023),
El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ
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ORDEN de 9 de diciembre de 2025 por la que se nombran funcionarios/
as de carrera a las personas aspirantes seleccionadas, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 3 de la base décima de las Órdenes de 23 de 
diciembre de 2022, por las que se convocan pruebas selectivas, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Administrativo/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2025050173)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022, modificadas por Órdenes de 17 de diciembre 
de 2024, se convocaron pruebas selectivas selectivos, en el marco de los procesos de esta-
bilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las órdenes de convocatoria contemplan 
que, si alguno de las personas aspirantes aprobadas en las pruebas selectivas no tomara po-
sesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcio-
narios/as de carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, 
sin figurar en la relación de personas aprobadas en las listas definitivas, hubieran superado la 
prueba selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, se hizo pública en el Diario Oficial 
de Extremadura la adjudicación de puestos a las personas aspirantes seleccionadas, de con-
formidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de las citadas órdenes.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de las órdenes de 
convocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo/a de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura a las personas aspirantes que se relacionan 
en el anexo a la presente orden.
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Segundo. Para adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberán acatar la Constitu-
ción Española, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico conforme a lo 
previsto en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, así como tomar 
posesión de su destino el día 15 de diciembre de 2025.

Tercero. Las personas aspirantes nombradas deberán aportar en el momento de la toma de 
posesión la declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, o la opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-ad-
ministrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de diciembre de 2025.
La Consejera de Hacienda y 

Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  

(DOE n.º 156, de 14 de agosto),
El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de 
la base décima de las Órdenes de 23 de diciembre de 2022, por las que se 
convocan procesos selectivos, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de 
méritos. (2025064428)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de Ex-
tremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos selectivos 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos.

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las órdenes de convocatoria contemplan 
que, si alguno de las personas aspirantes aprobadas en el proceso selectivo no tomara po-
sesión del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona 
titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva 
propuesta del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcio-
narios/as de carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, 
sin figurar en la relación de personas aprobadas en las listas definitivas, hubieran superado la 
prueba selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada. 

Por Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Dia-
rio Oficial de Extremadura número 180, 18 de septiembre), se dispuso la publicación de la 
relación de personas aspirantes que serían nombradas como funcionarios/as de carrera, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de las Órdenes de 23 de di-
ciembre de 2022 por la que se convocan, en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos selectivos para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos.
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Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 201, de 1 de diciembre) se reguló el procedimiento 
para la adjudicación de destino a las citadas personas, convocando a las mismas para que 
comparecieran el día 5 de diciembre de 2025, en acto público de elección de puestos, donde 
se procedió a la adjudicación de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las 
pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo. 

En la mencionada resolución se señala también que no se convocaban en ese acto de elección 
las especialidades en las que se incluía una única persona aspirante, publicándose directa-
mente el puesto adjudicado.

Por otro lado, de conformidad con lo previsto en el apartado 7 de la base novena de las Ór-
denes de convocatoria introducido por la modificación realizada por la Órdenes de 17 de di-
ciembre de 2024, en el segundo párrafo del apartado cuarto de dicha resolución se establece 
que a aquellas que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, 
se les asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas por el orden en que aparecen 
publicados en el Anexo II de la Resolución de la Dirección General de Función Pública de 9 de 
septiembre de 2025.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el puesto adjudicado a las personas que serán nombradas como fun-
cionarios/as de carrera, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima 
de las Órdenes de 23 de diciembre de 2022 por la que se convocan, en el marco de los pro-
cesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos 
selectivos para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema excepcional de concurso de méritos a 
los efectos de su nombramiento por orden de la persona titular de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública como personal funcionario de carrera con fecha de efectos del 15 de 
diciembre de 2025. 

Segundo. En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad 
temporal la fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Ha-
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cienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente resolución, hasta que se haya resulto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta de aquél.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 9 de diciembre de 2025.
La Consejera de Hacienda y 

Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  

(DOE n.º 156, de 14/08/2023),
El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se hace pública la adjudicación de puestos a las personas 
aspirantes seleccionadas, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 de 
la base décima de las Órdenes de 23 de diciembre de 2022, por las que se 
convocan pruebas selectivas, en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2025064429)

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificada por Orden de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de 
Extremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron, en el marco de los procesos 
de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selec-
tivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Administrativo/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de 
concurso-oposición.

Por orden de la misma fecha se hace pública la convocatoria correspondiente a la especialidad 
de Agentes del Medio Natural del citado Cuerpo Administrativo.

Con objeto de que el total de las plazas convocadas sean cubiertas y no quede ninguna de 
ellas desierta, el apartado 3 de la base décima de las órdenes de convocatoria contempla que, 
si alguno de las personas aspirantes aprobadas en las pruebas selectivas no tomara posesión 
del destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la persona titular 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sin necesidad de una nueva propuesta 
del Tribunal de Selección, o de resolución independiente, nombrará como funcionarios/as de 
carrera y adjudicará las plazas correspondientes a las personas aspirantes que, sin figurar 
en la relación de personas aprobadas en las listas definitivas, hubieran superado la prueba 
selectiva, por el orden de puntuación total alcanzada. 

Por Resolución de 9 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública (Diario 
Oficial de Extremadura número 180, 18 de septiembre), se dispuso la publicación de la rela-
ción de personas aspirantes que serían nombradas como funcionarios/as de carrera, de con-
formidad con lo previsto en el apartado 3 de la base décima de la Orden de 23 de diciembre de 
2022 por la que se convocan, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes 
de personal funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.
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Mediante Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Función Pública 
(Diario Oficial de Extremadura número 201, 1 de diciembre) se reguló el procedimiento para 
la adjudicación de destino a las citadas personas, convocando a las mismas para que com-
parecieran el día 5 de diciembre de 2025, en acto público de elección de puestos, donde se 
procedió a la adjudicación de estos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las 
pruebas selectivas, y siempre que reuniesen los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en la base décima de la orden de convocatoria 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer público el puesto adjudicado a las personas que serán nombradas como 
funcionarios/as de carrera del Cuerpo Administrativo/a, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 3 de la base décima de las Órdenes de 23 de diciembre de 2022 por la que se con-
vocan, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Administrativo/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, por el procedimiento de concurso-oposición a los efectos de su nombramiento por orden 
de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública como personal 
funcionario de carrera con fecha de efectos del 15 de diciembre de 2025. 

Segundo. En el caso de que la persona aspirante aprobada esté en situación de incapacidad 
temporal la fecha de efectos de su nombramiento será a partir de la fecha de alta.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente resolución, hasta que se haya resulto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta de aquél. 

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Mérida, 9 de diciembre de 2025.
La Consejera de Hacienda y 

Administración Pública,
PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  

(DOE n.º 156, de 14/08/2023),
El Director General de Función Pública,

HUGO ALFONSO CURIEL RODRÍGUEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 19 de diciembre de 2024, 
de la Dirección Gerencia, por la que se convocan procesos selectivos para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en las categorías de Técnico/a 
Especialista en Laboratorio, Radiodiagnóstico, Radioterapia, Técnico/a 
Auxiliar de Farmacia y Técnico/a Medio Sanitario en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en las instituciones sanitarias de Servicio Extremeño de Salud. 
(2025064403)

Advertidos errores en las Resoluciones de 19 de diciembre de 2024 (DOE núm. 249, de 26 de 
diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convocan procesos selectivos para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en las categorías referenciadas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública, se procede a su oportuna rectificación.

En la letra A del apartado I “Formación”, del anexo del baremo de méritos de los citados pro-
cesos selectivos, correspondiente a la formación académica, en las páginas 65368, 65507 y 
65578, respectivamente: 

Donde dice: 

	 “�Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios que habilitan para el 
acceso a la categoría a la que se opta: 0,10 puntos”. 

Debe decir: 

	 “�Se valorarán las matrículas de honor y sobresalientes obtenidos durante los estudios que 
habilitan para el acceso a la categoría a la que se opta”.

Mérida, 4 de diciembre de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 19 de diciembre de 2024, 
de la Dirección Gerencia, por la que se convocan procesos selectivos para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en las categorías de 
Fisioterapeuta y Óptico-Optometrista, en las instituciones sanitarias de 
Servicio Extremeño de Salud. (2025064404)

Advertidos errores en las Resoluciones de 19 de diciembre de 2024 (DOE núm. 249, de 26 de 
diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convocan procesos selectivos para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en las categorías referenciadas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública, se procede a su oportuna rectificación.

Primero. En la categoría de Fisioterapeuta, en el apartado 1 “Formación” del anexo III del 
baremo de méritos, en la página 65033,

Donde dice:

	 “1. Estudios de Diplomatura o Grado”.

Debe decir:

	 “1. Estudios de Diplomatura o Grado. Puntuación máxima: 1,5 puntos”.

Segundo. En la categoría de Óptico-Optometrista, en el apartado 1 “Formación” del Anexo III 
del baremo de méritos, en la página 65177, 

Donde dice:

	 “1. Estudios de Diplomatura o Grado”.

Debe decir:

	 “1. Estudios de Diplomatura o Grado. Puntuación máxima: 1,5 puntos”.

Mérida, 4 de diciembre de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
proyecto de "Almacén de residuos no peligrosos promovido por Ecorecicat 
Extremadura, SL, en el término municipal de Cáceres". (2025064392)

Establece el artículo 16.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que “El órgano ambiental dará publicidad a la resolu-
ción administrativa de otorgamiento, denegación o modificación de la autorización ambiental 
unificada en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de utilizar otros sistemas añadidos 
de difusión o publicidad”. 

Para dar cumplimiento a dicha previsión legal, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede, mediante la presente 
Resolución, a dar publicidad a la Resolución de 29 de noviembre de 2025, de la Dirección 
General de Sostenibilidad, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de “Almacén de residuos no 
peligrosos promovido por Ecorecicat Extremadura, SL, en el término municipal de Cáceres”, 
siendo su promotor Ecorecicat Extremadura, SL, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

El acceso al contenido íntegro de la autorización ambiental unificada podrá llevarse a cabo a 
través del siguiente enlace web:

http://extremambiente.juntaex.es/files/7_%20Resoluci%C3%B3n%20AAU%2023_123(F).pdf

Mérida, 3 de diciembre de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

III

http://extremambiente.juntaex.es/files/7_ Resoluci%C3%B3n AAU 23_123(F).pdf
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Reforma del 
centro de distribución CD 71652 "PI.Carrascal_2" A 20 KV para nuevo 
suministro, sito en pg industrial 8-A plc". Término municipal: Talavera la 
Real. Expte.: 06/AT-01788/18512. (2025064391)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reforma del centro de distribución CD 71652 “PI.Carrascal_2” A 20 
KV para nuevo suministro, sito en pg industrial 8-A plc”, iniciado a solicitud de Edistribución 
Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo 
Fluvial, 15 (Edificio S. XXI - planta 7.ª), Badajoz, se emite la presente resolución de confor-
midad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de septiembre de 2025, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

		  Diario Oficial de Extremadura: 6 de octubre de 2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Reforma del centro de distribución CD 
71652 “PI.Carrascal_2” A 20 KV para nuevo suministro, sito en pg industrial 8-A plc”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

	 — �Se instalará el transformador 1 de 630 kVA B2 potencia.

	 — �Se instalará nuevo puente de MT 01, conductor RHZ5 12/20 kV 3x95 mm2 Al.

	 — �Se instalará nuevo puente BT 01, conductor XZ1 0,6/1 kV 3x3x240+2x240 mm2 Al.

	 — �Adecuación fusibles APR, calibre 50 A.

	 — �Se instalará nuevo CBT 01 a 400V con 4 salidas.

	� Emplazamiento: Sito en Pg Industrial, 8A plc, 06140, en el término municipal de Talavera 
La Real.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
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laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 3 de diciembre de 2025.
El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

PS, Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de 

24/11/2023,
El Jefe del Servicio de Normalización 

Industrial, Energética y Minera,

RAFAEL RAMOS MORA
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Luis Rangel Hermanos, SA, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Línea de media tensión 
subterránea "La Fuente" en Segura de León". Término municipal: Segura 
de León. Expte.: 06/AT-01732/18397. (2025064396)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Línea de media tensión subterránea “La Fuente” en Segura de 
León”, iniciado a solicitud de Luis Rangel Hermanos, SA (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en calle Santa Lucia, 27, Fuentes de leon, se emite la presente re-
solución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 08/04/2024, Luis Rangel Hermanos, SA, presentó la solicitud indicada en 
el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en la compro-
bación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 17 de octubre de 2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.

	 — �Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambien-
te, para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre 
protección ambiental.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

	 — �Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido informe de impacto ambiental 
simplificado favorable con fecha 17 de septiembre de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Luis Rangel Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Línea de media tensión subterránea “La Fuente” 
en Segura de León”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

	 Línea eléctrica de media tensión:

	 Origen: Apoyo n.º 3 subderivación Molinillo - La Fuente.

	 Final: CT La Fuente.

	 Tipo: Subterránea.

	 Tensión: 15 kV.

	 Longitud: 345 m. Conductor: RHZ1-95 3x1x150 mm2.

	 Emplazamiento: Sito en , 06270, en el término municipal de Segura de León.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo. Además, la Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el 
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órgano ambiental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en 
los antecedentes de hecho de esta resolución.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 3 de diciembre de 2025.
El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

PS, Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de 

24/11/2023,
El Jefe del Servicio de Normalización 

Industrial, Energética y Minera, 

RAFAEL RAMOS MORA
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RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
Luis Rangel Hermanos, SA, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Sustitución de tramo de línea de media tensión aérea y CT 100 
KVA "Cebadero Nuevo"". Término municipal: Fuentes de León. Expte.: 06/
AT-01732/18404. (2025064398)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución de tramo de línea de media tensión aérea y C.T. 100 
KVA “Cebadero Nuevo””, iniciado a solicitud de Luis Rangel Hermanos, SA (citada en adelan-
te también como “la Empresa”), con domicilio en calle Santa Lucia, 27, Fuentes de León, se 
emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publica-
ción de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la 
resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 18/04/2024, Luis Rangel Hermanos, SA, presentó la solicitud indicada en 
el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en la compro-
bación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 17 de octubre de 2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �Traslado del documento ambiental al órgano competente en materia de medio ambien-
te, para la emisión del informe preceptivo según lo dispuesto en la legislación sobre 
protección ambiental.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

	 — �Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el órga-
no competente en materia de medio ambiente ha emitido informe de impacto ambiental 
simplificado favorable con fecha 28 de agosto de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
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de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Luis Rangel Hermanos, SA, autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Sustitución de tramo de línea de media tensión aé-
rea y CT 100 KVA “Cebadero Nuevo””, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea eléctrica de media tensión:

	 Origen: Apoyo n.º 77 LMTA La Garrota - Fuentes Vieja.

	 Final: CT Cebadero proyectado.

	 Tipo´: Aérea simple circuito. Tensión: 15 kV.

	 Longitud: 360 m. Conductor: LA- 56 Al (54,6 mm2).

Centro de transformación:

	 Tipo: Intemperie.

	 Potencia: 100 kVA. Relación transf.: 15/20/0.4.

	� Emplazamiento: Sito en zonas de cebadero y cementerio, 06280, en el término municipal 
de Fuentes de León.
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Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo. Además, la Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el 
órgano ambiental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en 
los antecedentes de hecho de esta resolución.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 3 de diciembre de 2025.
El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

PS, Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de 

24/11/2023,
El Jefe del Servicio de Normalización 

Industrial, Energética y Minera, 

RAFAEL RAMOS MORA
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RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2025, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, 
SLU, de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
"Proyecto para mejora de la red de distribución de MT a 20 kV, mediante 
nuevo enlace entre los sectores 01 y 09 - LSMT Intersector I04-CT090 
Madrid nuevo - CT015 Vapor". Término municipal: Don Benito. Expte.: 06/
AT-1998/18505. (2025064402)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto para mejora de la red de distribución de MT a 20 kV, me-
diante nuevo enlace entre los sectores 01 y 09 - LSMT Intersector I04-CT090 Madrid nuevo 
– CT015 Vapor”, iniciado a solicitud de Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en calle Ayala, 3 - B, Don Be-
nito, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 13/08/2025, Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 21 de octubre de 2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto o aspectos de su competencia, manifestaran su conformidad u oposición 
y establecieran los condicionados técnicos correspondientes.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �No se han recibido condicionados por las Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Distribuidora de Energía Eléctrica de Don Benito, SLU, autorización administrativa 
previa de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto para mejora 
de la red de distribución de MT a 20 kV, mediante nuevo enlace entre los sectores 01 y 09 - 
LSMT Intersector I04-CT090 Madrid nuevo – CT015 Vapor”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

	 340 ml línea subterránea de M.T. 3(1x240)Al 18/30kV.

	� Emplazamiento: Sito en avenida Madrid, Rotonda de la Columna y c/ Vapor, 06400, en el 
término municipal de Don Benito.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 4 de diciembre de 2025.
El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

PS, Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de 

24/11/2023,
El Jefe del Servicio de Normalización 

Industrial, Energética y Minera, 

RAFAEL RAMOS MORA

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
Economía, Empresa y Comercio, por la que se designa a la vocalía del 
órgano directivo con competencias en comercio exterior de la Comisión de 
Valoración de las ayudas para la participación agrupada en la Feria FOODEX 
2026. (2025064387)

En virtud del Decreto 137/2024, de 5 de noviembre, por el que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de dicho decreto, relativo al nombramiento de los miembros 
de la Comisión de Valoración encargada de la evaluación de las solicitudes presentadas, así 
como lo establecido en el ordinal décimo del Acuerdo de 31 de octubre de 2025 por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas para la participación agrupada en la Feria FOODEX 2026 
(código FI26FOODEX) publicado en el DOE núm. 214, de jueves 6 de noviembre de 2025, la 
Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio,

RESUELVE:

Nombrar miembro titular de la Comisión de Valoración para la participación agrupada en la 
Feria FOODEX 2026 en calidad de Vocal a:

D. José Antonio Gómez Barroso, Técnico en Administración General del Servicio de Comercio 
Exterior, Mercados y Competencia, de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comer-
cio, en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituido por Dña. 
Isabel Sancho González, Jefa de Sección de Comercio Exterior, de la Secretaría General de 
Economía, Empresa y Comercio.

Mérida, 2 de diciembre de 2025.

La Secretaria General de Economía, 
Empresa y Comercio,

MARÍA SOLEDAD GIRALT 
BALLESTEROS

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 129/2025, de 24 de noviembre, del 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres. (2025064400)

Con fecha 24 de noviembre de 2025, el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cá-
ceres, ha dictado sentencia firme n.º 129/2025 en el procedimiento abreviado n.º 113/2025, 
promovido por D. Adrián González Galván contra la Junta de Extremadura, sentencia que 
versa sobre la Resolución de 7 de abril de 2025 que estimaba parcialmente el recurso de al-
zada interpuesto contra la Resolución de 12 de noviembre de 2024, dictada por el Director de 
Salud del Área de Navalmoral de la Mata, por la que se reducía la sanción impuesta de 3.000€ 
a 1.000€ por la comisión de infracción administrativa prevista en el artículo 58.e) de la Ley 
7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura (DOE n.º 11, de 18 de enero 
de 2022), establece: “Corresponde la ejecución material de sentencias firmes, así como su 
ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano que en el momento de 
la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales (DOE n.º 58, de 30 de julio de 1991), 
establece que el titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden 
al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, en su apartado 3, señala que se entenderá suficiente a efectos de su publicación, 
la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del deman-
dante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza 
de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 129/2025, de 24 de noviembre, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 
113/2025, que tiene el carácter de firme, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte 
dispositiva dice: 
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	 “�Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por la representación 
de D. Adrián González Galván contra Resolución de 7/4/2025 del Gerente del Área de 
Salud de Navalmoral de la Mata por la que se estimaba parcialmente el recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución del Director de Salud del Área de Navalmoral de la Mata 
de 12/11/24, recaída en el expediente sancionador CS-003-2024 por la que se reducía 
la sanción impuesta de 3.000 a 1.000 € por la comisión de la infracción prevista en el 
artículo 58.e) de la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, debo 
anular la resolución recurrida por no ser conforme a derecho. Sin costas”. 

Mérida, 3 de diciembre de 2025. 

La Directora General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias,

SILVIA TERESA TORRES PILES

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se hace 
pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria de 
ayudas destinadas a financiar la participación de los centros educativos 
privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
los programas educativos de promoción de hábitos de vida saludable a 
través de rutas por espacios naturales y rutas culturales por Extremadura 
correspondiente al curso 2025/2026. (2025064412)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 153/2025, de 11 de noviembre, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a financiar la partici-
pación de los centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en los programas educativos de promoción de hábitos de vida saludable a través de 
rutas por espacios naturales y rutas culturales por Extremadura, y se aprueba la primera con-
vocatoria correspondiente al curso 2025/2026 (DOE núm. 230, de 28 de noviembre de 2025), 

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Seguimiento, de la convocatoria de 
ayudas destinadas a financiar la participación de los centros educativos privados concertados 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los programas educativos de promoción de 
hábitos de vida saludable a través de rutas por espacios naturales y rutas Culturales por Ex-
tremadura, durante el curso escolar 2025/26, a los siguientes:

Presidenta:

	 — �D.ª Mª. Adela Rosa Lemus. Jefa de Servicio de Inclusión y Atención a la Diversidad.

Vocalías:

	 — �D. Carlos Matías Vicente Pérez. Representante de la Delegación Provincial de Educación 
de Cáceres.

	 — �D.ª Sergio Camacho Guerrero. Representante de la Delegación Provincial de Educación 
de Badajoz.

	 — �D. Paulino Huerta Vegas. Representante del Servicio de Inclusión y Atención a la 
Diversidad.
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Secretaria:

	 — �D.ª Ángela Herrero Romero. Funcionaria del Servicio de Inclusión y Atención a la Diver-
sidad.

Mérida, 3 de diciembre de 2025.

El Director de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2025, de la Secretaría General de 
Empleo, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 464, de 28 de 
noviembre de 2025, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Badajoz, en 
la demanda tramitada mediante procedimiento de impugnación de actos de 
la Administración, IAA 991/2024. (2025064410)

En la demanda interpuesta por D. Félix Trigo Carballo contra la Resolución de fecha 23 de abril 
de 2024, del Director General de Empleo, en materia de empleo, ha recaído sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Badajoz de fecha 28 de noviembre de 2025. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que “el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia”. 
El apartado 3 del citado artículo dispone que “se entenderá suficiente a efectos de su publi-
cación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del 
demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, con expresión de la 
firmeza de la sentencia o resolución judicial”.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO

Único. Proceder a la publicación del fallo de la sentencia núm. 464, de fecha 28 de noviembre 
de 2025, dictada por el Juzgado de lo Social n.º 4 de Badajoz en la demanda tramitada me-
diante procedimiento de impugnación de actos de la Administración (IAA 991/2024), llevando 
a puro y debido efecto el fallo del mismo, cuya parte dispositiva dice:

	 “�Estimando, en su integridad, la demanda interpuesta por D. Félix Trigo Carballo fren-
te a Servicio Público de Empleo Estatal debo declarar y declaro nula la resolución de 
23/04/2024 por las que sanciona a la demandante con la pérdida de tres meses de pres-
tación por desempleo, dejándola sin efecto”.

Mérida, 4 de diciembre de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
(Decreto 234/2023, de 12 de septiembre,  

DOE extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre)

MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2025 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de planta destinada a la fabricación de 
materiales rígidos y flexibles para el envasado de productos farmacéuticos, 
quirúrgicos y hospitalarios, así como aquellas actividades, accesorios o 
complementos, que sean necesarias para su realización, promovido por 
Enteco Extremadura, SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata 
(Cáceres). (2025081890)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de planta destinada a la fabricación de materiales rígidos y flexibles para el envasado de pro-
ductos farmacéuticos, quirúrgicos y hospitalarios, así como aquellas actividades, accesorios o 
complementos, que sean necesarias para su realización, promovido por Enteco Extremadura, 
SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), podrá ser examinada, duran-
te 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, previa cita solicitada 
a través del correo electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es .

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 7.1.e) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de 

IV

mailto:exp.sostenibilidad@juntaex.es


NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67718

Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

	 — �Objeto del proyecto:

	     �El proyecto consiste en la construcción de una nueva nave almacén adosada y comu-
nicada con la nave actual existente para ampliar su capacidad de almacenaje, más la 
construcción de un almacén nuevo de productos químicos para recipientes móviles y 
una unidad de recuperación de disolventes, ubicado en otro solar, propiedad de Enteco 
Extremadura, en la c/ Bordadoras, 11, lo cual supondrá una superficie total construida 
de 15.651,52 m².

	 — �Categoría Ley 16/2015: 

	     �Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría “Otras Actividades. 10.1. Instalaciones no incluidas en el Anexo I y que 
emplean compuestos volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de 
consumo de compuestos orgánicos volátiles superior a 5 toneladas al año”.

	     �El proyecto no se encuentra sometido al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria ni simplificada, al no encuadrarse en ningún grupo de los indicados en 
anexo I o anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

	 — �Actividad: 

	     �La actividad que se desarrolla consiste en la fabricación de materiales multicapa des-
tinados al envasado médico-farmacéutico, utilizando como materias primas papel gra-
do médico, aluminio y polímeros como PVC, PP, LDPE, PA y PVDC. El proceso incluye 
operaciones de laminado, laqueado, recubrimiento y corte. La actividad se realiza bajo 
pedido, lo que optimiza el consumo de materias primas y reduce el stock de producto 
terminado.
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	 — �Ubicación:

	     �Las instalaciones objeto de este proyecto se encuentran ubicadas en Calle Bordadoras 
n.º 9, Polígono Industrial Campo Arañuelo, en el municipio de Navalmoral de la Mata, 
10300, Cáceres, Extremadura. 

	     Las parcelas tendrán las siguientes características: 

		  • �Clasificadas como Suelo Urbano.

		  • �Uso: Industrial.

		  • �Datos catastrales:

		  • �Superficies construidas: 

		  • �Coordenadas GPS: Datum: ETRS-89. 

			   Huso UTM: 29. 

			   Coord. X: 280.630,67. 

			   Coord. Y: 4.421.576,49.

	 — �Acceso:

	     �El polígono cuenta con una salida rápida hacia la carretera EX-08, que permite la cone-
xión con la Autovía A-5 (Autovía del Suroeste).

	 — �Capacidades y consumos:

	     Capacidad anual: 6800 t/año.
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	     �El régimen de funcionamiento opera en turnos rotativos de 24 horas de lunes a viernes, 
con algunas máquinas funcionando durante cuatro turnos, incluyendo fines de semana.

	 — �Los residuos generados por la actividad son los siguientes:

	     Residuos no peligrosos generados por la actividad:

	     Residuos peligrosos generados por la actividad:
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	 — �Valorización de residuos:

	     �Todos los residuos se destinan a un gestor autorizado de residuos. La actividad no pre-
senta operaciones de valorización de residuos.

	 — �Equipos principales:

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
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indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 12 de noviembre de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2025 sobre notificación de trámite de 
audiencia relativo a solicitudes de cesiones de derechos de ayuda básica a la 
renta, campaña 2025. (2025082001)

Conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la que 
se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sosteni-
bilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, 
la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica 
y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a los destinatarios rela-
cionados en el anexo adjunto, la notificación de comunicaciones de la Directora de Programas 
de Derechos de Pago Único sobre trámites de audiencia relativos a solicitudes de cesiones de 
derechos de ayuda básica a la renta para la campaña 2025.

Los interesados tienen acceso a consultar su comunicación personal utilizando sus Claves 
principales, en la Iniciativa Laboreo de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: https://laboreo.juntaex.es .

De conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condición de 
interesados, se les concede un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
trámite, para que realice las alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes.

Mérida, 3 de diciembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://laboreo.juntaex.es
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ANEXO

TITULARES

N.º Expediente NIF

01/7301241 080050313D

01/7301643 080069450X

01/7302463 E06048086 

01/7302465 E06048086 

01/7303784 008775626E

01/7304098 008792762T

01/7304833 076073024H

01/7305052 080029293B

01/7305198 B06560908 

02/7302944 076009925P

02/7303251 008980931Y

02/7303473 006907645D

02/7304191 E10438646 

02/7304462 028967388S

02/7304592 006894366R

02/7304616 076038896E

02/7305000 006983006E

02/7305055 006983006E

02/7305117 006972140N

03/7300756 028742587Q

03/7301452 009155975C

03/7301927 008482335G

03/7302041 008419485J
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TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7302057 008631693T

03/7302515 033975532R

03/7302738 079258983V

03/7302748 008831271F

03/7302873 034775964X

03/7302895 020540013R

03/7302909 009151541W

03/7302926 B06760425 

03/7302929 B06760425 

03/7302935 B06760425 

03/7302936 B06760425 

03/7302937 B06760425 

03/7303013 009160397A

03/7303074 076201643K

03/7303094 008631550H

03/7303221 008682688G

03/7303237 076205054M

03/7303404 076221459B

03/7303420 008667804R

03/7303423 008667804R

03/7303426 033979509E

03/7303461 033971056X

03/7303486 008785983Y

03/7303580 034774776H
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TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7303607 034776419M

03/7303621 034776365C

03/7303747 076225550P

03/7303797 076221039M

03/7303984 034779673Q

03/7304107 076202910T

03/7304143 033976613R

03/7304198 076222197J

03/7304199 076222197J

03/7304288 008630312E

03/7304293 008630312E

03/7304324 008677897C

03/7304360 008679972W

03/7304429 076201487A

03/7304446 B06599773 

03/7304518 009160334D

03/7304524 008685871J

03/7304543 033977214G

03/7304605 045556615D

03/7304667 008895345A

03/7304709 076173444C

03/7304780 034776419M

03/7304825 009191651T

03/7304835 009199659G
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TITULARES

N.º Expediente NIF

03/7304839 076225589R

03/7304847 008737708P

03/7304884 033979046L

03/7304885 008784223V

03/7304889 034774214P

03/7304895 076173718H

03/7305101 033973421Y

03/7305108 008681427P

03/7305125 008845193Z

03/7305143 033972684M

03/7305185 076173317P

03/7305189 076173317P

03/7305277 008672787Q

03/7305287 076222215P

03/7305290 076203089H

04/7300341 028960289T

04/7301390 028946055A

04/7301471 006918575Z

04/7301510 E13735386 

04/7301555 E13735386 

04/7302132 004107388W

04/7302367 E13735386 

04/7303085 006928154W

05/7300110 080151769N
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TITULARES

N.º Expediente NIF

05/7300198 080037795A

05/7302236 008326411C

05/7302273 030153737R

05/7302650 080018044D

05/7302654 080018044D

05/7302662 080012173A

05/7302663 080012173A

05/7302665 080012173A

05/7302781 030933352P

05/7302939 008839752R

05/7302967 030195871E

05/7303129 076249805K

05/7303181 008362933H

05/7303234 008355707Z

05/7303264 009171682H

05/7303301 034780507E

05/7303302 008362944Y

05/7303768 J06488969 

05/7303837 080037360M

05/7303903 080033170R

05/7304007 008702365Q

05/7304028 J06730584 

05/7304072 080037800P

05/7304076 000685708D
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TITULARES

N.º Expediente NIF

05/7304082 080088715R

05/7304176 076249454S

05/7304433 080009969F

05/7304571 080006222D

05/7304945 080037336G

05/7304953 080017442M

06/0000002 008728898F

06/7300508 080078767N

06/7301205 008733783Q

06/7301321 008792720G

06/7301725 052666050Y

06/7301772 008856438N

06/7301846 E06241798 

06/7302735 008796855E

06/7303867 E06115711 

06/7303976 A28378768 

06/7304261 080087378K

06/7304663 F06412498 

06/7304674 008800091S

06/7304705 V06156855 

06/7304721 008765543J

06/7304914 B06425904 

06/7304928 008830486G

06/7304951 B06067862 
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TITULARES

N.º Expediente NIF

06/7305103 008731385X

06/7305111 E06402184 

06/7305220 008867448M

06/7305250 028949338C

07/0000009 002833967E

07/7302349 008800415V

07/7302647 008809550K

07/7303098 008418817N

07/7305004 046319568Y

07/7305247 E42989277 

08/7300412 076236070V

08/7302094 008518502S

08/7302099 076236045S

08/7302274 076237190X

08/7302585 076236045S

08/7303682 076235842L

08/7304295 008650436K

08/7304301 008650436K

08/7304854 009154883D

08/7304858 009154883D

08/7304861 076236030T

08/7304866 076225028S

08/7304867 B06295844 

08/7304868 B06295844 
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TITULARES

N.º Expediente NIF

08/7304871 079263684A

08/7304962 079262900R

08/7305186 J06356471 

08/7305213 B06295844 

08/7305259 008880752S

08/7305295 076235856X

08/7305304 076229762B

09/0000007 006962910M

09/0000008 006961471S

09/0000014 076032058S

09/7300628 006996948A

09/7300951 036132100C

09/7301203 022472927H

09/7301350 006987464H

09/7301357 006987464H

09/7301667 006972446L

09/7302124 006972140N

09/7302164 076010554Q

09/7302166 076010554Q

09/7302189 076033952T

09/7302259 E10224046 

09/7302405 E10298263 

09/7302482 050339854F

09/7303092 J10144269 
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TITULARES

N.º Expediente NIF

09/7303105 076058581L

09/7303201 028945202R

09/7303207 006968043D

09/7303276 E80965908 

09/7303416 006987464H

09/7303443 E16755399 

09/7303528 007018200A

09/7303630 008214764S

09/7303688 006968551B

09/7303849 B37321924 

09/7303857 075983598Q

09/7303938 028943763B

09/7304056 E10041192 

09/7304057 E10041192 

09/7304064 E10041192 

09/7304069 B10262368 

09/7304179 E16755399 

09/7304747 006998499J

09/7304756 006998499J

09/7305195 B10399541 

10/7303640 009160184C

10/7304386 B84414184 

12/0000001 011764239S

12/0000002 044402799B
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TITULARES

N.º Expediente NIF

12/0000003 076102559K

12/0000010 044401763X

12/0000028 044405712A

12/7303905 001159213J

12/7304959 006889387J

12/7305100 007429057B

12/7305116 007429057B

13/0000008 002587573G

14/0000007 006899958G

14/0000016 076018930C

15/7300536 079306959S

15/7301152 B06317564 

15/7301741 J06062400 

15/7301992 076170902P

15/7302065 033990490D

15/7302202 001808705P

15/7302237 051583253A

15/7302527 076224798S

15/7302761 052358822N

15/7302769 076197779K

15/7302814 076197830A

15/7303055 076242628C

15/7303182 008581557G

15/7303599 J06168629 
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TITULARES

N.º Expediente NIF

15/7303742 052357966F

15/7303889 079308436C

15/7304271 008690279M

15/7304628 008687876V

15/7304711 079307925S

15/7304795 008578391N

15/7304843 053266500H

15/7304874 053572449K

15/7304958 079308436C

15/7305025 J06572747 

16/0000001 007451317F

16/7300491 007038329F

16/7301408 076033622S

16/7301661 075990985C

16/7301854 076118553F

16/7301855 011778159C

16/7303437 006974609C

16/7304109 076006813R

16/7304539 B10390359 

16/7304562 006863886L

16/7304814 076118553F

17/0000004 076227456M

17/0000007 030205817D

17/0000017 008628515L
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TITULARES

N.º Expediente NIF

17/0000031 076227456M

17/7300468 008691985D

17/7300679 008671002W

17/7300775 008620492T

17/7300815 009169469J

17/7300978 076238261T

17/7301538 014237564N

17/7301964 033984381H

17/7302092 000356971B

17/7302314 B06713945 

17/7302552 E70758701 

17/7302753 008680770H

17/7302780 076233990F

17/7302898 044782041Y

17/7302901 044782041Y

17/7302907 B06704837 

17/7303121 008703615R

17/7304114 008692833Y

17/7304242 E44728897 

17/7304376 052964936F

17/7304454 009153330C

17/7304582 J06757116 

17/7305141 052965403Z

17/7305152 008865760L
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TITULARES

N.º Expediente NIF

17/7305224 008628686Y

18/0000003 008802805S

18/0000004 008787875N

18/7301059 008802805S

18/7301409 080034731K

18/7302900 008799701Q

18/7303071 008787875N

18/7303393 080024144Z

18/7303425 008352232N

18/7303507 080050176X

18/7304385 008351928F

18/7304891 080024144Z

18/7305064 E10457067 

19/0000010 076251654F

19/7302330 080036256M

19/7302333 008358550M

19/7303676 009153999E

19/7304061 008358747H

19/7304414 008319326L

19/7304460 J06616106 

19/7304640 076251220X

20/7300915 007958263X

20/7302216 006985928T

21/7301735 052966864A
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TITULARES

N.º Expediente NIF

22/0000001 008556848C

22/7300181 008638093Y

22/7300393 009180312T

22/7300856 008638069M

22/7301715 076185889E

22/7301812 008666563W

22/7302029 008638773L

22/7302210 008629136L

22/7302211 008675749B

22/7302624 033989730P

22/7302686 E06596449 

22/7302958 008695680R

22/7303020 009157495E

22/7303661 008671429S

22/7303789 053738098R

22/7304116 079306208T

22/7304489 034772040L

22/7304529 009183692E

22/7304977 009201089P

22/7304980 009161289K

22/7305015 008671429S

22/7305040 009201089P

22/7305199 009154512Y

22/7305205 009154512Y
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N.º Expediente NIF

23/7300204 008812393N

23/7300339 009160090H

23/7302518 008806467C

23/7302520 079265806D

23/7303187 076242779X

23/7304869 009162065S

23/7304879 009158363Q

23/7304880 009158363Q

23/7304881 009158363Q

23/7304952 V82261355 

23/7305049 009162783C

23/7305279 076194008E

23/7305285 009160577E

23/7305307 076242916D

24/0000004 045131856Z

24/0000005 044401843K

24/7300332 076107322T

25/7300600 007839478C

25/7300914 006234055C

25/7301400 076029740C

25/7301966 007458514M

25/7302219 007012866M

25/7302806 076002485C

25/7304481 006968726W
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N.º Expediente NIF

25/7305012 011772637H

26/7300213 007453301J

26/7301091 076099308J

26/7302554 011769317X

26/7302955 011780001E

26/7303554 007437541P

26/7304382 076106031C

27/0000006 080007912C

27/0000010 080014466L

27/7300874 080054667Q

27/7300905 J06275622 

27/7301287 080054667Q

27/7301437 J06275622 

27/7302581 008429099J

27/7303799 080054667Q

28/0000004 006975851C

28/7300162 000800841G

28/7300268 006943386P

28/7300291 006999615W

28/7300350 006922711X

29/0000007 008401701P

29/0000023 008789034K

29/0000035 008658552H

29/7300270 028738442B
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29/7300295 080055262J

29/7300973 008775259T

29/7301044 030194830Q

29/7302104 008710478X

29/7303439 008812701K

29/7303491 008813436C

29/7303614 080055365R

29/7303785 008798319Z

29/7303804 008798319Z

29/7303819 080021959Z

29/7304767 034776460T

29/7305078 076166884S

30/7304862 B10254076 

32/7300109 006993527D

32/7300307 076014006H

32/7300311 006984969F

32/7300449 052960774P

32/7300463 006958259T

32/7300533 028952382M

32/7300602 076013779K

32/7300605 009157501M

32/7300606 009157501M

32/7301037 006990718Y

32/7301481 028954205B
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32/7301779 006992315Q

32/7301802 J10325892 

32/7302813 053571693R

32/7303076 006984612H

32/7303107 006904570Q

32/7303151 076232349E

32/7303998 033987898Q

32/7304059 011146060F

32/7304274 033991334W

32/7304552 076009456E

32/7305219 053578797K

33/7302859 008727262G

33/7302863 008727262G

33/7302865 047154261Y

33/7304146 080011394Y

33/7304345 080055724S

34/0000015 006919301G

34/0000018 006925342L

34/0000025 006980491Z

34/0000026 028941071X

34/7300699 006988223H

34/7301198 006766563D

34/7302597 076014227D

34/7302661 006959396X
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34/7303842 006928716N

34/7303860 006879286D

34/7303865 007758104C

34/7304407 008794168A

35/7300173 007401070S

35/7301442 006966647Q

35/7301467 007432193L

35/7301515 007368043Q

35/7301632 007443538W

35/7304195 076106289W

36/7300785 008874688T

36/7300852 009169581X

36/7300857 076237937K

36/7300922 008784826E

36/7301080 076204806X

36/7301123 076203549H

36/7301341 075317329B

36/7301472 F06415053 

36/7301474 F06415053 

36/7301896 009159525M

36/7303116 008616270X

36/7303345 009186447V

36/7303399 008835385G

36/7303962 008684100J
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36/7304633 009155938Y

37/0000021 006999537Q

37/7300394 075993729G

37/7300439 007000162C

37/7300727 007465458A

37/7301627 B10356756 

37/7301629 B19402296 

37/7301662 006983852V

37/7302267 076015740G

37/7303296 003764979V

37/7304245 007933672Y

38/7304505 E10469328 

39/7300688 004141043P

39/7302180 B10232460 

39/7302774 B10312734 

39/7302800 E10254142 

39/7303108 B10053239 

39/7304035 076131099H

39/7304380 076036615H

39/7304564 006909778A

39/7305011 011774327Y

40/0000007 008801259X

40/7300567 008782808M

40/7301901 J06555684 
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40/7302085 032019500G

40/7302595 009451093W

40/7303411 080084316H

40/7304355 080049471H

40/7304358 080049599P

40/7304586 008826351D

40/7305139 E06070205 

40/7305251 E06554174 

40/7305258 E06554174 

41/0000015 076195438A

41/0000017 009151262E

41/7300644 076194845P

41/7301066 076217668S

41/7301200 E56295389 

41/7301275 006942522H

41/7301594 080061613Q

41/7302244 076231029J

41/7302474 053571805K

41/7302612 053268552T

41/7302614 052964046Z

41/7302616 009162777Z

41/7302632 033990993Y

41/7302805 080061613Q

41/7303203 009166978Y
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41/7303258 076195161W

41/7303343 008595373C

41/7303641 008673837P

41/7303705 052356993T

41/7304155 008607850P

41/7304687 076231107E

41/7304700 076231191Z

41/7304770 008673837P

42/7300174 044412830Z

42/7301360 008780720X

42/7301513 007417369F

42/7302004 007390417B

42/7302679 E02850006 

42/7303414 007443285W

42/7303693 011774307D

42/7304029 007444800E

44/7300517 008546564V

44/7300520 008546564V

44/7301584 079260303A

44/7301644 076208777W

44/7302078 F06299598 

44/7302382 033974350S

44/7303034 079259211S

44/7303087 080103296T
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44/7303834 033977551L

44/7303858 034773021B

44/7304150 008794961Z

44/7304177 008713724J

44/7304275 008770811Z

44/7304473 079259079K

44/7304563 008808581H

44/7304599 008790367C

44/7304737 080081380A

44/7304919 008790367C

44/7304961 009153117Z

44/7304963 009153117Z

45/0000014 076230080F

45/7300717 076213021Z

45/7300998 070645781Q

45/7301288 080058206J

45/7301709 076212501T

45/7301744 070640980E

45/7302301 008369641X

45/7302610 B06258347 

45/7302809 076212501T

45/7303101 009166619S

45/7303194 080062917D

45/7303543 076230865X
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45/7303675 076217214K

46/7300832 008794496D

46/7301087 008780433E

46/7301432 008757205R

46/7301433 008807147X

46/7302631 008801157T

47/7301376 004189711P

47/7301581 044400032G

47/7301775 007004044S

48/7301107 006911314K

48/7301479 006969652P

48/7302384 E10476778 

48/7304750 028968926N

48/7304759 076013797Q

48/7304942 076016883C

50/0000024 008647288R

50/0000033 008683874V

50/0000037 044787908P

50/0000040 008678026B

50/7300103 076156128T

50/7300546 009151212H

50/7300549 079258724B

50/7300822 008646045T

50/7301048 034780327A



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67748

TITULARES

N.º Expediente NIF

50/7301109 080031838A

50/7301248 076029641J

50/7301289 076223505X

50/7301392 076205373W

50/7301543 076208471H

50/7301653 080053623F

50/7301739 079261270G

50/7301759 079259794T

50/7301955 008691806Z

50/7302563 076208323P

50/7302790 034779111Y

50/7302986 008684944Y

50/7303002 044781045E

50/7303066 E06687073 

50/7303136 076225659W

50/7303162 B06515316 

50/7303310 009163842K

50/7303332 008882570Q

50/7303364 076226059B

50/7303617 044788035C

50/7303635 009174155F

50/7303697 E01632223 

50/7303996 008684944Y

50/7304070 076238827Z



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67749

TITULARES

N.º Expediente NIF

50/7304092 076238904E

50/7304115 033974067P

50/7304217 V06397228 

50/7304411 034779616M

50/7304535 076225986F

50/7304675 044785842N

50/7304792 080038222Q

50/7304818 009151687X

50/7304920 009151877Q

50/7305014 009155834V

50/7305044 076175823F

50/7305047 045556793A

50/7305145 009161411M

50/7305171 J06732903 

51/0000003 007430970S

51/0000011 052359953Q

51/7301194 076232457S

51/7301303 J06379515 

51/7301561 024093745A

51/7301838 079263938G

51/7302147 008690675X

51/7302684 076232457S

51/7302811 076239382V

51/7303402 053263616D



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67750

TITULARES

N.º Expediente NIF

51/7303406 052965986E

51/7303838 008632886C

51/7303949 008778629N

51/7304017 034770171J

51/7304091 008691441V

51/7304172 008740327M

51/7304233 076219780B

51/7304363 053571047E

51/7304422 008680239Q

51/7304439 008680239Q

51/7304448 008680239Q

51/7304472 053265954R

51/7304617 E06752802 

51/7305053 053579518Y

53/7300361 B80827553 

53/7301531 007393486K

53/7301602 007449496A

53/7301778 044408649L

53/7303714 076107807W

53/7303728 076105087L

53/7303895 076130137E

53/7304853 044401258B

53/7305155 076105444P

54/0000011 044781101D



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67751

TITULARES

N.º Expediente NIF

54/0000014 044781101D

54/0000019 044781101D

54/0000029 080043964P

54/7300335 080021208E

54/7300864 008887416D

54/7301359 033972560L

54/7301416 080021566N

54/7301645 033976573F

54/7301647 033976573F

54/7301790 080046547S

54/7301816 080044468Y

54/7301860 080050641S

54/7302255 080010499P

54/7302256 080024543E

54/7302591 000394735D

54/7302672 B06275713 

54/7303325 034774479C

54/7303592 009156227L

54/7303598 008783395V

54/7303687 080021815P

54/7303694 080021815P

54/7303740 008778001M

54/7303806 008880156V

54/7303816 008880156V



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67752

TITULARES

N.º Expediente NIF

54/7304074 008778772V

54/7304333 080021593Q

54/7304421 B06010102 

54/7304475 B06660815 

54/7304501 033973358N

54/7304502 080015588Z

54/7304684 080023505L

54/7304900 006530834F

54/7304902 006530834F

54/7305166 008775197F

54/7305291 080030066W

54/7305293 080030066W

60/0000024 028956810V

60/0000028 076107160E

65/0000016 006812095R

73/00007 008746221B

73/00950 008762502P

73/00958 008762502P

73/01002 008791006S

73/01004 008791006S

73/01100 080225161B

73/01353 008753456R

73/01536 008737594D

73/01537 080063996F



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67753

TITULARES

N.º Expediente NIF

73/01625 008762502P

73/02083 V06324669 

73/03522 B06456172 

82/7300976 B56121395 

82/7301280 030200216C

82/7302773 028305672D

82/7302888 052698514V

82/7305207 032062025W

88/7303530 051074277V

88/7304581 051074277V

88/7304837 077215866J

89/7301524 E42870972 

89/7301798 E13793203 

89/7302111 B37321924 

89/7303038 052337595Z

89/7303947 B37358017 

89/7305135 007826101Y

89/7305169 B72953565 

92/7301623 E56438146 

92/7301628 E56438146 

92/7301863 005384182C

92/7302528 006941155P

92/7303185 085026837T

92/7303283 029406126M



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67754

TITULARES

N.º Expediente NIF

92/7303322 B85336709 

92/7303497 029406126M

98/0000017 080042654D

98/0000020 076124022W

98/0000025 008677705N

98/0000028 009192101J

98/0000033 044788174K

98/0000034 076185450C

98/0000037 008696607P

98/0000060 080047425L

98/7300221 B06203384 

98/7300569 008815737K

98/7300991 053571412L

98/7301239 009174991S

98/7301395 009174377E

98/7301434 008684320A

98/7301548 008693726W

98/7301556 076263543M

98/7301559 076263475Y

98/7301565 009193397K

98/7301654 076269881H

98/7302159 009183482L

98/7302160 009183482L

98/7302188 008695600J



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67755

TITULARES

N.º Expediente NIF

98/7302476 009170476P

98/7302839 J06161723 

98/7303043 076255592N

98/7303153 009190290L

98/7303394 079033757F

98/7303412 B06692065 

98/7303650 008772270R

98/7303886 076261156X

98/7303898 009200403N

98/7303904 009200403N

98/7303909 009200403N

98/7303915 009200403N

98/7304032 008791232B

98/7304034 008791232B

98/7305092 008672711D

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

02/7302944 002508433F

02/7305117 018449505D

03/7303074 004213430Z

03/7303580 B72893225 

06/7305220 004638716F

06/7305250 B10564987 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67756

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

08/7302274 B75834697 

08/7305295 071260423Y

09/7302124 B72896368 

09/7304069 B21322540 

09/7304179 A31701444 

12/7305100 004688679Z

16/7301408 002770567X

16/7301854 002770567X

16/7301855 070860821Y

16/7303437 021041927D

17/7302907 044674051R

17/7304242 B41687831 

18/0000003 B21858931 

18/0000004 B21858931 

18/7305064 B41113085 

19/7304640 070902155D

22/7305015 J91807370 

27/7300874 045578616E

27/7301287 045578616E

27/7303799 013136445H

28/7300268 E01599679 

32/7304059 J55311641 

34/7302661 B70968342 

35/7301442 B71452098 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67757

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

41/7303705 E09896929 

42/7300174 B45771417 

48/7302384 007541134D

50/7301739 075709978G

54/0000011 070740074D

54/0000014 070581036Q

54/0000019 070588597X

54/7300864 008698106N

82/7301280 B37521507 

82/7302773 B06111736 

82/7305207 B10564987 

88/7303530 A02052082 

88/7304581 071720902W

89/7302111 071028325R

92/7301863 B13497276 

92/7303283 J50511013 

92/7303322 001397142F

92/7303497 030828260A

98/7303043 V47016795 

98/7303886 076195872T

01/7301241 080105789D

01/7301643 007256402V

01/7302463 J10767267 

01/7302465 E06248678 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67758

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

01/7303784 008856059R

01/7304098 007050671K

01/7304833 B09680257 

01/7305052 080225438N

01/7305198 080088276E

02/7303251 B10490688 

02/7303473 076039463Z

02/7304144 076005869T

02/7304191 006979925T

02/7304462 076022170V

02/7304592 028945023Y

02/7304616 076025490W

02/7305000 007051691Y

02/7305055 007051691Y

03/7300756 034774321T

03/7301452 009202389C

03/7301914 008657351J

03/7301927 033970113X

03/7302041 033971000T

03/7302057 076233439P

03/7302515 045875289H

03/7302738 044789923E

03/7302748 045877154C

03/7302873 033978878N



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67759

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

03/7302895 020539993G

03/7302909 045559240N

03/7302926 044785896C

03/7302929 045879036Q

03/7302935 044782538C

03/7302936 045558177F

03/7302937 044785896C

03/7303013 045876342J

03/7303086 008678391P

03/7303094 044785722F

03/7303221 009204063S

03/7303237 009201439J

03/7303404 008683409N

03/7303420 044775753C

03/7303423 044775753C

03/7303426 044775753C

03/7303461 E19848209 

03/7303486 044785950M

03/7303607 008634671B

03/7303621 080073817F

03/7303747 008882021L

03/7303797 044783477Q

03/7303984 V06728299 

03/7304018 076233470Q



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67760

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

03/7304107 044788809N

03/7304143 033976612T

03/7304198 034779407A

03/7304199 033974176W

03/7304216 033979097R

03/7304288 045876070V

03/7304293 033971102X

03/7304324 033977552C

03/7304360 008894954A

03/7304415 009156624W

03/7304429 044785732V

03/7304446 052962989S

03/7304518 044782426T

03/7304524 033970156F

03/7304543 045556225X

03/7304605 044789736L

03/7304667 045875130C

03/7304709 044787382B

03/7304729 045557532Y

03/7304780 033972251D

03/7304802 044777591H

03/7304825 009218921S

03/7304835 009191651T

03/7304839 E06716351 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67761

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

03/7304847 E06716351 

03/7304884 X9500421H 

03/7304885 045971891C

03/7304889 008368526E

03/7304895 033979405X

03/7304898 033977298L

03/7305101 034773206N

03/7305108 044782590A

03/7305125 079258155V

03/7305143 007273955K

03/7305185 079261118J

03/7305189 044788706R

03/7305268 008672787Q

03/7305277 043099809V

03/7305287 034782838F

03/7305290 034782838F

04/7300341 028961235A

04/7301390 076053822K

04/7301471 076064406W

04/7301510 028951696D

04/7301555 006548096L

04/7302132 F78359155 

04/7302367 008111412W

04/7303085 076027433J



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67762

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

05/7300110 030211042J

05/7300198 034774406Q

05/7302236 008758727M

05/7302273 008835447C

05/7302650 008355693T

05/7302654 008892088N

05/7302662 008899134C

05/7302663 008899134C

05/7302665 008899134C

05/7302781 B06727705 

05/7302939 020542635R

05/7302967 E21708540 

05/7303129 076252134G

05/7303181 075126606G

05/7303234 E75542662 

05/7303264 076252123Q

05/7303301 075126606G

05/7303302 075126606G

05/7303768 030203495X

05/7303771 080037360M

05/7303837 080093810J

05/7303903 076243542Z

05/7304007 044787978D

05/7304028 B83984617 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67763

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

05/7304072 B06329726 

05/7304076 045677314G

05/7304082 080088716W

05/7304176 E06741128 

05/7304377 080037360M

05/7304433 J43620434 

05/7304571 009236009Z

05/7304945 008841097N

05/7304953 008886437L

06/0000002 008813436C

06/7300508 008748384N

06/7301205 008838620L

06/7301321 080090951Y

06/7301725 A91064964 

06/7301772 E06599740 

06/7301846 076258004D

06/7302735 080080087K

06/7303867 080067006G

06/7303976 B05305230 

06/7304261 076263266G

06/7304663 F06510150 

06/7304674 B75478172 

06/7304705 008870562Z

06/7304721 080094475B



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67764

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

06/7304914 008855593H

06/7304928 006959396X

06/7304951 E21708540 

06/7305103 A06403877 

06/7305111 008876564J

07/0000001 076061286X

07/0000009 008369255S

07/7302349 052428003D

07/7302647 008860497T

07/7303098 008867853L

07/7305004 B06698518 

07/7305247 B06447544 

08/7300412 008881032L

08/7302094 079306495B

08/7302099 079306495B

08/7302585 076235911L

08/7303682 053266674P

08/7304295 052968867M

08/7304301 052968867M

08/7304854 053576061E

08/7304858 053576061E

08/7304861 008888427P

08/7304866 J06554034 

08/7304867 079309339A



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67765

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

08/7304868 053268629P

08/7304871 B28962769 

08/7304962 079306660S

08/7305186 079263742S

08/7305213 079309339A

08/7305259 076223981A

08/7305304 079263684A

09/0000007 006995314W

09/0000008 006954094K

09/0000014 028962315W

09/7300628 076040758K

09/7300951 076052532L

09/7301203 006990536P

09/7301350 076049357H

09/7301357 028955585B

09/7301667 028960058E

09/7302164 J10507580 

09/7302166 J10507580 

09/7302189 076041851X

09/7302259 E21894506 

09/7302405 013982223V

09/7302482 J10497857 

09/7303092 076058581L

09/7303105 006986960C



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67766

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

09/7303201 076042509R

09/7303207 076042509R

09/7303276 050845928N

09/7303416 028955584X

09/7303443 J56973191 

09/7303528 076061918K

09/7303630 B10173920 

09/7303688 B10452662 

09/7303849 028946275Q

09/7303857 076063714T

09/7303938 028956790C

09/7304056 B10173920 

09/7304057 B10452662 

09/7304064 E72741739 

09/7304747 007010143L

09/7304756 B02720399 

09/7305195 028952740H

10/7303640 008881456Y

10/7304386 V06055131 

10/7304766 033971395G

10/7305017 028224911R

12/0000001 044413871C

12/0000002 044413871C

12/0000003 044413871C



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67767

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

12/0000008 011772103J

12/0000010 044413743F

12/0000028 049837240N

12/7302030 076109234A

12/7303905 007014890M

12/7304514 011765985J

12/7304959 007421705L

12/7304984 007413754A

12/7305116 046840936X

13/0000008 004202738V

14/0000007 028981060W

14/0000016 028981060W

15/7300445 079264370E

15/7300536 079306958Z

15/7301152 076004488E

15/7301741 J06274153 

15/7301992 076236985N

15/7302065 008893290H

15/7302202 053261172A

15/7302237 080058764L

15/7302527 008889602X

15/7302761 076197779K

15/7302769 053739381L

15/7302814 008889602X



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67768

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

15/7303055 053576208P

15/7303141 008579454V

15/7303182 033985227J

15/7303304 079264498N

15/7303599 053261313Y

15/7303742 008880951F

15/7303889 079307387Y

15/7304271 B67914770 

15/7304362 052966709D

15/7304628 052354737K

15/7304711 008565369P

15/7304795 034769307T

15/7304843 052355565K

15/7304874 053261570X

15/7304958 079307341Y

15/7305025 052969742Y

16/0000001 050454296R

16/0000007 007465981C

16/7300491 076016543W

16/7301661 B10173920 

16/7304109 076006903E

16/7304539 028975590Y

16/7304562 011782177J



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67769

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

16/7304814 A56466451 

17/0000004 053737871G

17/0000007 076250855J

17/0000012 076191704H

17/0000017 052960132X

17/0000031 B56697840 

17/7300468 053578198C

17/7300679 033984512B

17/7300775 V06328215 

17/7300815 J06732226 

17/7300978 B06014617 

17/7301538 014937581R

17/7301964 053573211R

17/7302092 J06534853 

17/7302314 034769708X

17/7302552 034767032W

17/7302753 B21720891 

17/7302780 053575341S

17/7302898 F06042097 

17/7302901 F06042097 

17/7303121 028980329F

17/7304114 J06026660 

17/7304376 053737437F

17/7304454 B09686635 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67770

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

17/7304582 052355564C

17/7305141 052962399T

17/7305152 J06726582 

17/7305224 053987695W

18/7301059 008899456C

18/7301409 028876587H

18/7302900 045557576G

18/7303071 008882070E

18/7303393 080053191N

18/7303425 080053273W

18/7303479 080050176X

18/7303507 080230106B

18/7304263 080062618D

18/7304385 008882109S

18/7304891 008893868K

19/0000010 080235298M

19/7302330 008370367T

19/7302333 008370367T

19/7303676 008896234H

19/7303690 076246044D

19/7303944 076246017M

19/7304061 J06658389 

19/7304414 008891638E

19/7304460 044778046J



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67771

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

20/7300915 B10498152 

20/7302216 E37064029 

21/0000003 006961557D

21/7301735 045556224D

22/0000001 009195827J

22/7300181 009200114E

22/7300393 076264613V

22/7300856 080062803X

22/7301715 009201416J

22/7301812 076255354G

22/7302029 034768874G

22/7302210 034771631R

22/7302211 053579003C

22/7302624 009218589M

22/7302686 B06206320 

22/7302958 053576700V

22/7303020 053264886Z

22/7303661 076259834E

22/7303789 079307785J

22/7304116 009220449W

22/7304489 009183692E

22/7304529 B56737729 

22/7304977 009191056A

22/7304980 009191056A



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67772

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

22/7305040 009165580B

22/7305199 009176391N

22/7305205 009176391N

23/0000022 070625029X

23/7300204 008817320V

23/7300339 008893685E

23/7302518 080058391Z

23/7302520 076193559X

23/7303187 050754641N

23/7304869 076242218R

23/7304879 033989660F

23/7304880 050754641N

23/7304881 033983258E

23/7304952 F82252651 

23/7305049 B70840392 

23/7305279 080059769N

23/7305285 008891625D

23/7305307 049152050S

24/0000004 070938019Q

24/0000005 070830848W

24/7300332 049369940A

25/7300600 071095969W

25/7300914 028980937V

25/7301400 007466912P



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67773

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

25/7301834 076009323G

25/7301966 028955706V

25/7302219 076036294L

25/7302806 028971880E

25/7304481 008879246G

25/7305012 076016176A

26/0000002 075981378G

26/7300213 076135676H

26/7301091 044410030C

26/7301590 076124602F

26/7302554 044412057T

26/7302955 076116251M

26/7303554 B10173920 

26/7304382 007434035K

27/0000006 B75871863 

27/0000010 B56232234 

27/7300905 008803255M

27/7301437 080040889S

27/7302581 080054317B

27/7304013 080027800J

28/0000004 028974513X

28/7300162 028958643X

28/7300291 007010165H

28/7300350 076011699B



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67774

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

28/7300826 007018954K

28/7302855 006976487N

29/0000007 008831348S

29/0000023 076247061Z

29/0000035 076252804F

29/7300125 008786030F

29/7300270 B06608657 

29/7300295 076247180H

29/7300973 076252056H

29/7301044 080026088A

29/7301888 076252035C

29/7302104 076245167Y

29/7303439 080060295D

29/7303445 033975778V

29/7303491 008891162Y

29/7303614 008390567Y

29/7303703 076247204L

29/7303785 B70840392 

29/7303804 042996620Y

29/7303819 008881396S

29/7304767 033972389D

29/7304947 033978568R

29/7305078 076246806N

30/7304862 B87364857 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67775

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

32/7300109 052969906D

32/7300307 053263557L

32/7300311 076008776D

32/7300449 006988116A

32/7300463 009090225G

32/7300533 053985340Q

32/7300602 B10434413 

32/7300605 028973438Q

32/7300606 028973438Q

32/7301037 053738934D

32/7301481 076059295C

32/7301779 006997067F

32/7301802 028975140Q

32/7302813 053575905G

32/7303076 028973861W

32/7303107 007996500K

32/7303151 E21698832 

32/7303998 052966570P

32/7304274 053575013D

32/7304552 B70717145 

32/7304955 053261757J

32/7305219 076261118H

33/7302859 047154261Y

33/7302863 008887814Q



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67776

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

33/7302865 008887814Q

33/7304146 080087137X

33/7304345 B06447544 

34/0000013 076038633N

34/0000015 076014376C

34/0000018 007017106J

34/0000025 076032375X

34/0000026 028967996W

34/7300699 028972424Z

34/7301198 006990563N

34/7302597 028967158S

34/7303361 006945937Y

34/7303842 076063714T

34/7303860 076063714T

34/7303865 076063714T

34/7304407 F06655633 

34/7305023 076014367B

35/0000020 046466330M

35/7300173 076121616B

35/7301467 044409632J

35/7301515 011779578J

35/7301632 045139563Q

35/7304195 B56811458 

36/7300785 F06415053 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67777

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

36/7300852 B06512461 

36/7300857 B06512461 

36/7300922 008813878W

36/7301080 B06389829 

36/7301123 V06512511 

36/7301341 076204609C

36/7301472 076248859H

36/7301474 076248690X

36/7301896 076261800X

36/7303116 009164348K

36/7303345 V06593644 

36/7303399 B06389829 

36/7303962 004211253E

36/7304633 076263266G

37/0000015 007426512L

37/0000021 076016270M

37/7300394 B44629178 

37/7300439 028968673N

37/7300727 076016025J

37/7301627 B19402296 

37/7301629 F10281582 

37/7301662 B70706502 

37/7302267 B05397872 

37/7302461 007906211F



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67778

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

37/7303296 050869944Q

37/7304245 076027035Y

38/7304505 011784398A

39/0000002 007003636K

39/7300688 076124025M

39/7302180 B45549193 

39/7302774 E10026441 

39/7302800 047525518C

39/7303108 B44688117 

39/7304035 B72655749 

39/7304380 B44688117 

39/7304564 B56442965 

39/7305011 B04946901 

40/0000007 008828337V

40/7300567 008846272N

40/7301901 045556224D

40/7302085 008794252H

40/7302595 080069242D

40/7303411 080084314Q

40/7304355 B85876217 

40/7304358 080079852Q

40/7304586 007255278C

40/7305139 008817909P

40/7305251 077343808Y



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67779

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

40/7305258 077343808Y

41/0000004 052967855M

41/0000015 076218018C

41/0000017 052357046F

41/7300644 053263146E

41/7301066 052966584E

41/7301200 076212211D

41/7301275 052967615H

41/7301594 053268897T

41/7301960 076181275P

41/7302244 053268233A

41/7302474 B06742217 

41/7302612 033985044Z

41/7302614 B19976323 

41/7302616 B70716014 

41/7302632 007269676C

41/7302805 053574036K

41/7303203 053574206F

41/7303258 033989358G

41/7303343 033990996D

41/7303641 052960511K

41/7304155 053576818C

41/7304687 052967066K

41/7304700 B70845532 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67780

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

41/7304770 009159482P

42/7301360 B86940749 

42/7301513 B75266387 

42/7302004 076120121B

42/7302679 B06877039 

42/7303414 044412095S

42/7303693 049368399A

42/7304029 076122027P

44/0000005 008757012S

44/7300517 076174921W

44/7300520 B06651947 

44/7301584 033970846F

44/7301644 045557683L

44/7302078 044789198X

44/7302382 008367637F

44/7303034 034773762Q

44/7303087 008767000K

44/7303834 045559769N

44/7303858 008367667Z

44/7304150 080090130J

44/7304177 007272158H

44/7304275 044781958S

44/7304473 008879246G

44/7304563 079260617H



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67781

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

44/7304599 080097381L

44/7304737 044786305S

44/7304919 034780017S

44/7304961 044775973X

44/7304963 033975563D

45/0000014 008893035Q

45/0000027 070643622L

45/0000029 052359262S

45/7300717 080062053L

45/7300998 B06691893 

45/7301288 052968710D

45/7301709 008891444N

45/7301744 076242135X

45/7302301 005642797T

45/7302610 002081362T

45/7302809 008367143L

45/7303101 005709210N

45/7303161 080078463F

45/7303194 008897396F

45/7303543 052359317R

45/7303675 008367143L

46/7300798 076249157V

46/7300832 009162972W

46/7301087 E06716369 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67782

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

46/7301432 F06470348 

46/7301433 F06470348 

46/7302631 080078431K

47/7301376 004166478M

47/7301581 055408148K

47/7301775 011782718W

48/7301107 028965006W

48/7301479 076016959G

48/7302432 028982202V

48/7304750 076044684Z

48/7304759 B02720399 

48/7304942 076007327D

49/7304138 E13714837 

50/0000024 034782482L

50/0000033 009154174J

50/0000037 E75889022 

50/0000040 080053439F

50/7300103 044775910Q

50/7300546 008896753P

50/7300549 008896753P

50/7300554 033971639H

50/7300822 079259622N

50/7301048 079260142A

50/7301109 008894427M



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67783

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

50/7301248 008849454C

50/7301289 033978087A

50/7301392 044785719G

50/7301543 045557907J

50/7301592 008788571H

50/7301653 080053624P

50/7301759 008896821F

50/7301848 080034538N

50/7301849 044785475J

50/7301895 080034505W

50/7301955 045879060V

50/7302563 044789003E

50/7302790 080044037N

50/7302986 008888965V

50/7303002 009176207N

50/7303066 B06638910 

50/7303136 044780454Y

50/7303162 045875289H

50/7303310 044786553X

50/7303332 041387528V

50/7303364 033973040Q

50/7303391 033974334E

50/7303617 044788036K

50/7303635 044788036K



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67784

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

50/7303697 020540556S

50/7303958 033970852J

50/7303996 008888966H

50/7304070 045878188L

50/7304092 008367802B

50/7304115 020540556S

50/7304217 044788997Q

50/7304411 080045588E

50/7304535 045558247P

50/7304675 076029641J

50/7304792 B75682245 

50/7304818 008880118W

50/7304872 009165914T

50/7304920 044782333E

50/7305014 045557632Z

50/7305044 034781772E

50/7305047 034781772E

50/7305080 079258724B

50/7305145 009202099Y

50/7305171 076264954J

51/0000003 002823037V

51/0000011 079305901S

51/7301194 079263941F

51/7301303 B06362099 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67785

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

51/7301561 077143536H

51/7301838 076179701K

51/7302147 E06757322 

51/7302684 B75966564 

51/7302811 053575905G

51/7303402 B56830102 

51/7303406 B56830102 

51/7303422 052961064E

51/7303838 B06366884 

51/7303949 008770661W

51/7304017 034769573J

51/7304091 009162972W

51/7304172 053576718N

51/7304233 B06550966 

51/7304363 B06759260 

51/7304422 B44611952 

51/7304439 B44611952 

51/7304448 053265955W

51/7304472 053265953T

51/7304617 079309031V

51/7305053 076240436J

52/7305043 011773235H

53/7300361 044412525P

53/7301293 011780640V



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67786

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

53/7301531 076109635J

53/7301602 076135832J

53/7301778 X8451490W 

53/7303714 045139860Z

53/7303728 076114639A

53/7303895 X8451490W 

53/7304853 045136427P

53/7305155 076114367F

54/0000007 008631313B

54/0000029 080052381F

54/7300335 007255092H

54/7301247 008771617S

54/7301359 045875913K

54/7301416 008882819N

54/7301645 007257275Q

54/7301647 044787022L

54/7301790 008887316R

54/7301816 A06112718 

54/7301860 008894427M

54/7302017 080044152N

54/7302255 008898647Q

54/7302256 008898647Q

54/7302591 080031698R

54/7302672 080031571N



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67787

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

54/7303021 076155105N

54/7303325 008368459R

54/7303592 008894427M

54/7303598 007253314B

54/7303687 007256052N

54/7303694 080031571N

54/7303740 033974495E

54/7303806 045557741P

54/7303816 076266657Z

54/7304074 045556174M

54/7304333 044785402D

54/7304421 080042675F

54/7304475 B06660807 

54/7304501 008830104J

54/7304502 044779911S

54/7304684 080075505Q

54/7304900 B06598593 

54/7304902 B06598593 

54/7305166 B06722177 

54/7305291 008669535F

54/7305293 034782838F

60/0000024 E10224376 

60/0000028 076139150L

65/0000009 009693124G



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67788

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

65/0000016 007003636K

73/00007 008839027N

73/00950 008878329F

73/00958 008878329F

73/01002 B06445217 

73/01004 080081183J

73/01100 008867042J

73/01353 076248645B

73/01536 008786033X

73/01537 008845001Y

73/01625 008878329F

73/02083 080067546S

73/03522 008872114W

82/7300976 008234005M

82/7302172 031262447L

82/7302888 052698515H

88/7304837 005636370J

89/7301524 B10555811 

89/7301798 E56790439 

89/7302708 075896815N

89/7303038 B37494028 

89/7303947 B75727354 

89/7305135 F10027803 

89/7305169 B37249935 



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67789

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

92/7301623 071774621Q

92/7301628 011067078F

92/7302144 051596770L

92/7302528 011078892E

92/7303185 B21645262 

92/7303708 007221150R

98/0000017 007255218Y

98/0000020 072071063B

98/0000025 076262689W

98/0000028 009190936K

98/0000033 080034248K

98/0000034 008893286Z

98/0000037 Y1425811D 

98/0000041 008769526V

98/0000049 004184934S

98/0000050 004191594M

98/0000060 080079433B

98/7300221 009179275K

98/7300569 008813436C

98/7300991 052960605T

98/7301239 009211199K

98/7301395 076253960J

98/7301434 008688021R

98/7301548 080053557X



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67790

RECEPTORES

N.º Tramite CIF NIF

98/7301556 J06217699 

98/7301559 J06217699 

98/7301565 009174377E

98/7301654 076250180M

98/7302040 008687045Z

98/7302159 009217465P

98/7302160 009217465P

98/7302188 009210913B

98/7302476 076269119S

98/7302839 076263720K

98/7303153 B06638910 

98/7303394 B06763494 

98/7303412 B06739502 

98/7303650 080069625R

98/7303898 076264207W

98/7303904 076260694P

98/7303909 008684818H

98/7303915 009214977G

98/7304032 009152269V

98/7304034 044787464R

98/7305092 076263517W



NÚMERO 239 
Viernes 12 de diciembre de 2025

67791

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2025 sobre notificación de trámite de 
audiencia relativo a solicitudes de cesiones de derechos de ayuda básica a la 
renta, campaña 2025. (2025082002)

Conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la que 
se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sosteni-
bilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, 
la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica 
y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a los destinatarios rela-
cionados en el anexo adjunto, la notificación de comunicaciones de la Directora de Programas 
de Derechos de Pago Único sobre trámites de audiencia relativos a solicitudes de cesiones de 
derechos de ayuda básica a la renta para la campaña 2025.

Conforme a lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condición de interesa-
dos, se les concede un plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación del presente trámite, 
a efecto de practicarse la notificación pendiente, teniendo que solicitar para ello cita previa en 
los teléfonos 924002010 en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.

Transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

De conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condición de 
interesados, se les concede un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
trámite, para que realice las alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes.

Mérida, 3 de diciembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.
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ANEXO

N.º Expediente NIF

09/7305301 52758264J

09/7305306 52758264J

09/7304225 16610939V

42/7305245 B10564987

34/7304085 J50713056

32/7304071 J55311641

09/7305039 B10564987

02/7302944 002508433F

02/7305117 018449505D

03/7303074 004213430Z

03/7303580 B72893225

06/7305220 004638716F

06/7305250 B10564987

08/7302274 B75834697

08/7305295 071260423Y

09/7302124 B72896368

09/7304069 B21322540

09/7304179 A31701444

12/7305100 004688679Z

16/7301408 002770567X

16/7301854 002770567X

16/7301855 070860821Y

16/7303437 021041927D

17/7302907 044674051R
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N.º Expediente NIF

17/7304242 B41687831

18/0000003 B21858931

18/0000004 B21858931

18/7305064 B41113085

19/7304640 070902155D

22/7305015 J91807370

27/7300874 045578616E

27/7301287 045578616E

27/7303799 013136445H

28/7300268 E01599679

32/7304059 J55311641

34/7302661 B70968342

35/7301442 B71452098

41/7303705 E09896929

42/7300174 B45771417

48/7302384 007541134D

50/7301739 075709978G

54/0000011 075709978G

54/0000014 070581036Q

54/0000019 070588597X

82/7301280 B37521507

82/7302773 B06111736

82/7305207 B10564987

88/7303530 A02052082

88/7304581 071720902W
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N.º Expediente NIF

89/7302111 071028325R

92/7301863 B13497276

92/7303283 J50511013

92/7303322 001397142F

92/7303497 030828260A

98/7303043 V47016795

98/7303886 076195872T
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reubicación del CR "Alcántara" 
n.º 903300105, y soterramiento y desvío de las líneas de MT (15 KV) que 
confluyen en el mismo, en el término municipal de Alcántara (Cáceres)". 
Expte.: AT-9693. (2025082018)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. �Denominación del proyecto: “Reubicación del CR “Alcántara” n.º 903300105, y soterra-
miento y desvío de las líneas de MT (15 KV) que confluyen en el mismo, en el término 
municipal de Alcántara (Cáceres)”.

2. �Peticionario: i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. �Expediente/s: AT-9693.

4. �Finalidad del proyecto: Mejora en el suministro eléctrico en la zona.

5. �Instalaciones incluidas en el proyecto:

	 — �CRT de superficie, en edificio prefabricado de 630 KV 20/04 KV, con 7 celdas de Línea 
telemandadas + 1 celda de protección de trafo + 1 celda de partición de barra.

	 — �4 nuevas LSMT de 15 (20) KV con conductor HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm² de 
0.380 km de longitud.

	 — �Nueva LSBT de 400 V, en simple circuito, con conductor XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x240/150 Al. 
de 0.192 km de longitud.

	 — �Instalación de 2 nuevos apoyos, metálicos frecuentados con acerado perimetral, aisla-
miento de cadena de amarre con aislador de composite bastón largo (U70YB30 AL), con 
forrado de conductores, grapas, aisladores y herrajes.

Emplazamiento: Zona de oficinas de la Central Hidroeléctrica J. M.ª de Oriol. Terrenos propie-
dad de Iberdrola, en el polígono 20 – parcelas 89 y 9003 – Cerro La Plata.
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	 — �Se desmontarán 120 ml de conductor LA-56 de las LAMT existentes “Túnel L.III” y “Po-
blados L.IV” que actualmente hacen entrada y salida en el CR “Alcántara” (a desman-
telar) entre los apoyos 5012 y 9001 (a sustituir y desmontar), así como el citado apoyo 
existente 9001.

6. �Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7. �Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. �Tipo de bienes y derechos afectados: No hay afecciones a bienes ajenos al peticionario. 

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

En las oficinas de este Servicio, sitas en avenida Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es .

En la página web de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
(http://industriaextremadura.juntaex.es ), sección “Información Pública”, apartado “Instala-
ciones de distribución de energía eléctrica”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 3 de diciembre de 2025. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, PS, Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 24/11/2023, 
El Jefe del Servicio de Normalización Industrial, Energética y Minera, RAFAEL RAMOS MORA.

mailto:soiemcc@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 4 de diciembre de 2025 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la solicitud de calificación y de renovación de 
explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas 
en el año 2025. (2025082005)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación de 
resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con las solici-
tudes de calificación y de renovación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de 
solicitudes presentadas en el año 2025

Contra la resolución, en aplicación de los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes computado desde el día 
siguiente al de recepción de esta notificación, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible en el trámite “Documentación calificación explotación agraria priorita-
ria. Personas físicas” de la plataforma Arado/Laboreo https://aradoacceso.juntaex.es/

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho portal 
https://laboreo.juntaex.es/ mediante sus claves principales y en el apartado “Comunicación 
del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas aparecen relacionados en el anexo.

Mérida, 4 de diciembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agra-
ria, MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de NIF 

007011146X

007051691Y

044410083G

045557754K

053739768S

076053625P

080090599E

08880923W

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASILLAS DE CORIA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2025 sobre aprobación definitiva de Estudio 
de Detalle. (2025081994)

Habiéndose aprobado definitivamente, en sesión ordinaria de fecha 26/11/2025, el siguiente 
Estudio de Detalle, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento de 
los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura y 69 del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre:

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle.

Ámbito: Alineaciones y rasantes.

Instrumento que desarrolla: Plan General Municipal. 

Objeto: modificación de alineación en la calle Cruz, antigua calle Lirios.

Clasificación del suelo: urbano.

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Solicitud de particular 19/09/2025

Redacción del proyecto de Estudio de Detalle 19/09/2025

Informe de los servicios técnicos municipales 30/09/2025

Informe jurídico 01/10/2025

Acuerdo del Pleno de aprobación inicial 08/10/2025

Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 17/10/2025

Certificado de Secretaría de las alegaciones presentadas 25/11/2025

El Pleno de esta Corporación, en virtud del artículo 22.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por el voto a favor de los seis concejales presen-
tes y por lo tanto mayoría absoluta, adopta el siguiente,
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ACUERDO:

Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle descrito en los antecedentes.

Segundo. Depositar una copia del Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura con anterioridad a su publicación.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electró-
nica del Ayuntamiento.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás interesados directamente 
afectados por el Estudio de Detalle.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de 
la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho”.

Casillas de Coria, 27 de noviembre de 2025. La Alcaldesa–Presidenta, MÓNICA MARTÍN 
SÁNCHEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARANDILLA DE LA VERA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2025 sobre convocatoria de proceso selectivo 
para la cobertura de una plaza de Oficial de Policía Local, por promoción 
interna, mediante concurso-oposición. (2025081990)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0235, de fecha 28 de noviembre de 2025, se aprobaron 
las bases y la convocatoria de las pruebas selectivas para cubrir en propiedad la plaza de Ofi-
cial de Policía Local, por promoción interna, mediante concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 231, de fecha 3 de diciembre de 2025, 
se han publicado íntegramente las bases para cubrir en propiedad dicha plaza vacante, que 
se incluye en la oferta pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2025, cuyas 
características son:

Funcionario de carrera

Grupo Subgrupo N.º Vacantes Denominación Forma de provisión 

C C1 1 Oficial de Policía Local Promoción interna 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Jarandilla de la Vera, 3 de diciembre de 2025. El Alcalde-Presidente, FERMÍN ENCABO ACUÑA.

• • •
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INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2025 sobre las bases de la convocatoria 
para proveer una plaza de Técnico Informático (1 plaza del Grupo C - Técnico 
Superior Formación Profesional (Grado D) o Especialista/Máster Profesional 
(Grado E)), una plaza de Técnico de Comercial (Técnico Superior Formación 
Profesional (Grado D) o Especialista/Máster Profesional (Grado E)) y 1 plaza 
de Técnico de Marketing (Grupo C - Técnico Superior Formación Profesional 
(Grado D) o Especialista/Máster Profesional (Grado E)). (2025082023)

En la página web de FEVAL-Institución Ferial de Extremadura (www.feval.com ) en el apar-
tado Empleo del Centro Tecnológico (www.feval.com/centrotecnologico/ ), se han publicado 
íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer tres (3) plazas para 
FEVAL-Institución Ferial de Extremadura, con carácter de personal laboral temporal (con du-
ración de un año).

Las tres plazas se distribuyen de la siguiente forma:

	 — �Una plaza (1) para la categoría de Técnico Informático - una plaza (1) Grupo C (Técnico 
Superior Formación Profesional (Grado D) o Especialista/Máster Profesional (Grado E)).

	 — �Una plaza (1) para la categoría de Técnico Comercial y Marketing – una plaza (1) Grupo 
C (Técnico Superior Formación Profesional (Grado D) o Especialista/Máster Profesional 
(Grado E)).

	 — �Una plaza (1) para la categoría de Técnico de Marketing - una plaza (1) Grupo C (Técnico 
Superior Formación Profesional (Grado D) o Especialista/Máster Profesional (Grado E)).

Las contrataciones que se efectuarán según el grupo de adscripción resultante de los candi-
datos seleccionados y para los proyectos que ejecuta la entidad ofertante dentro de la convo-
catoria del “Programa Atraigo Talento”, al amparo del Decreto 45/2025, de 27 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la contratación de jóvenes 
como personal de apoyo a la investigación.

Dichas bases han sido aprobadas por resolución del Director General de FEVAL-Institución 
Ferial de Extremadura de fecha 5 de diciembre de 2025.

El plazo de presentación de solicitudes será del 15 de diciembre de 2025 al 30 de diciembre 
de 2025.

http://www.feval.com
http://www.feval.com/centrotecnologico/
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Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en la página web de FEVALInstitución Ferial de Extremadura 
(www.feval.com ) en el apartado Empleo del Centro Tecnológico 
(http://www.feval.com/centro-tecnologico/ ).

Don Benito, 5 de diciembre de 2025. El Director General de FEVAL-Institución Ferial de Extre-
madura, JAVIER LUENGO ÁLVAREZ-SANTULLANO.

• • •

http://www.feval.com
http://www.feval.com/centro-tecnologico/
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 2 de diciembre de 2025, del Consejero Delegado, por el que se 
designan los miembros de la Comisión de Valoración prevista en el Acuerdo de 
31 de octubre de 2025, por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación 
agrupada en la Feria FOODEX 2026 (código FI26FOODEX). (2025AC0103)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.1 del Decreto 137/2024 de 5 de noviembre 
de 2024, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación 
agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en relación con el artículo décimo del Acuerdo de 
31 de octubre de 2025, por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Feria FOODEX 
2026, se procede a designar la composición de la Comisión de Valoración para el análisis, 
valoración y prelación de las solicitudes presentadas, en virtud de lo que se

ACUERDA:

Primero. Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración que, representarán a Ex-
tremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, acordando nombrar a las siguientes 
personas.

	 — �Presidenta: D.ª Adriana Gragera Slikker, responsable del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

	 — �Secretario: D. Samuel Silos Aza, Coordinador del Departamento de Promoción Interna-
cional de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

	 — �Vocal: D.ª Cristina Fernández Gallardo, Coordinadora del Departamento de Servicios de 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

	 — �Suplente: un Técnico del Departamento de Comercialización e Internacionalización de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Segundo. Solicitar la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de diciembre de 2025. El Consejero Delegado, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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